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RESOLUCIÓN Nº 079/2021-CI 

VISTO: 

Las actuaciones precedentes, y; 

CONSIDERANDO: 

SAL TA, 15 de abril de 2021 

Expte. 16.034/21 

Que mediante Providencia Nº 083/2021 a fs. 03, la Dirección de Patrimonio de 

esta Universidad ha realizado la intervención que le compete, solicitando se emita la 

resolución de baja de los bienes consignados en la Tabla 1 a fs. 02 vta., a cargo de 

la Sra. Rodrigo, María Elena, en el marco de la Sindicatura General de la Nación -

Res. Nº 28/06. 
Que a fs . 06, med iante Dictamen Nº 20.091 , de fecha 13 de abril del corriente, 

Asesoría Jurídica informa que no tiene objeción legal que formular a la baja 

patrimonial de los bienes detallados a fs. 02 vta. , por lo que manifiesta que 

corresponde al Consejo de Investigación el dictado de la resolución pertinente; y 

aconseja que la Sra. Rodrigo reintegre el valor actual de los bienes, o le sea 

descontado de la Liquidación Final de Haberes tramitada en Expte. 10.531/2018. 

Que corresponde emitir resolución. 

Por ello, y atento a lo aconsejado por Asesoría Jurídica a fs. 06, 

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DE INVESTIGACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Disponer la baja de los bienes a cargo de la Sra. Rodrigo, María 

Elena, DNI Nº 11 .238.531 , que se detallan a continuación: 

Valor Estimado 
Valor Actual de 

Cta Año Descripción 
Resid Reposición 

Nº lnv. 
Presup Cpra 

ual 

1 134338 450-8693 1976 Nueva Matemática - ADIER 1 $320 

2 134339 450-8693 1976 
Relatividad - a cargo de Rodrigo, María 1 $500 
Elena 

Total $2 _ $820 
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ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el monto de los bienes detallados en el Art. 1° 

de la presente resolución es por la suma total de $820 (pesos, ochocientos veinte). 

ARTÍCULO 3º.- Proceder al descuento en la Liquidación Final de Haberes de la Sra. 

Rodrigo, de la suma de $820 (pesos, ochocientos veinte), correspondiente al importe 

actualizado de los bienes detallados en el Art. 1° de la presente resolución. 

ARTÍCULO 4º.- Comunicar la presente a la Interesada y al Opto. de Patrimonio de 

este Consejo para su toma de razón y demás efectos. Cumplido por Mesa de 

Entradas, procédase a su publicación, archivo y siga a conocimiento de la Dirección 

General de Administración e intervención de la Dirección General de Personal. 
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LIZ G. NALUM 
PRESIDENTE 
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